
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIO
INVERSION PÚBLICA PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA POA 2027 DEL GAMC

INTRODUCCIÓN 

Save the Children International (SCI), es una organización mundial independiente que trabaja a favor de los derechos de la niñez, con programas operativos en más de 120 países. Su visión es un mundo donde cada niña y niño alcance el derecho a la supervivencia, protección, desarrollo y participación. Nuestra misión es inspirar avances en la manera que el mundo trata a niñas y niños, y como alcanzar cambios inmediatos y sostenibles en sus vidas.  En Bolivia, SCI trabaja desde hace más de 35 años mejorando la vida de las niñas, niños y adolescentes, en las zonas urbanas y rurales de todo el país, implementando programas de Educación, Salud, Protección, Medios de Vida y Emergencias

El programa de Patrocinios “Aprendiendo juntos en comunidad”, es implementado por SCI desde el año 2011, en el departamento de Cochabamba, en particular, el área de impacto se concentra en la zona sur del municipio de Cercado-Cochabamba, en los distritos 5,6,7,8,9,14 y 15.

El diseño del programa responde a un marco lógico cuyo objetivo es: que “Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) y sus familias se desarrollen integralmente, sean protagonistas y capaces de contribuir a su desarrollo y al de su comunidad”. A este objetivo contribuyen seis componentes: Salud Comunitaria, Educación Comunitaria, Desarrollo del Adolescente, Protección Infantil, Enfoque de Género Transformador y Movilización Comunitaria. Todos los componentes están enfocados a responder las necesidades de niñas, niños y adolescentes (NNA), comprendidos entre 0 hasta los 18 años de edad, y se desarrollan a través del enfoque Socio ecológico, es decir que, trabajan en el ciclo de la vida de los NNA.

En tal sentido, este documento se constituye en las especificaciones técnicas para el fortalecimiento de capacidades a instancias municipales en Inversión Pública para la niñez adolescencia y juventud en el marco del POA 2027 

OBJETIVO

Desarrollar una capacitación y acompañamiento al municipio de Cochabamba para la incorporación de proyectos, acciones en la programación y presupuesto 2027 principalmente con las secretarias de desarrollo humano y salud.

OBJETVO ESPECIFICO

· Taller de capacitación en inversión publica en la niñez que enfatice en la programación de acciones en favor de la niñez y adolescencia.
· Mesas de trabajo establecidas para la priorización de acciones de manera conjunta
· Acompañamiento a las entidades ejecutoras de la GMAC para la incorporación en su programación y presupuesto de las acciones priorizadas




PROPUESTA

La propuesta debe considerar los siguientes requerimientos:

a) Se debe incluir con claridad los parámetros técnicos y los pasos para el desarrollo del taller.
b) La metodología debe incluir herramientas para aplicar en mesas de trabajo en base a planes sectoriales, planes de trabajo con Save the Children.
c) Metodología de acompañamiento posterior al taller a las entidades ejecutoras ( jefaturas, direcciones)
d) Plan de trabajo
e) Presupuesto del servicio.

PRODUCTOS ESPERADOS

Los productos entregados estarán sujetos a la supervisión y aprobación de SCI y contendrán:

a) Plan de trabajo
b)  Metodología y presentaciones de power point   a utilizar en el taller 
c) Metodología de acompañamiento para la incorporación en la programación de las entidades ejecutoras
d) Medios de verificación de la incorporación en la programación de las acciones priorizadas
e) Informe del taller.

La entrega de los productos en versión física y digital (un ejemplar físico y un CD o DVDs con la información digital) será a través de una carta firmada por persona contratada, dirigido a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando los avances o informe final, el producto debe contar con la aprobación del equipo solicitante.  

SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN 

La coordinación directa será con las siguientes personas: 

· Gerencia técnica del programa patrocinio


DURACIÓN DEL SERVICIO
 
La duración de servicio es de 22 días calendario a partir de la suscripción del contrato. Las fechas del taller será consensuada con personal de Save the Children.

PERFIL REQUERIDO

Se requiere un equipo profesional que presente formación demostrable en: 

· Formación en Gestión y Políticas Públicas, Ciencias Sociales, Ciencias Económicas u otros relacionados al servicio.
· Conocimiento en programación de POAs y PTDIs a nivel subnacional
· Conocimientos de metodologías participativas dirigida a servidores públicos.
· Conocimiento del contexto nacional en derechos de niñez, adolescencia y juventud, igualdad de género y despatriarcalización, protección de la niñez.
· Experiencia en desarrollo de capacitaciones. 

CONSULTAS, PLAZO Y FORMA DE ENTREGA DE PROPUESTAS

De las consultas: 
Las personas interesadas podrán realizar consultas sobre los TDRs, temas administrativos y otros a los siguientes correos electrónicos: 
· Sobre los Términos de Referencia y contenidos: claudia.escobar@savethechildren.org 
· Sobre temas administrativos: pamela.vargas@savethechildren.org.

Entrega de Propuestas: 

Podrán enviar su propuesta (técnica y económica) hasta el 22 de junio de 2025 a la siguiente dirección electrónica pamela.vargas@savehtechildren.org

a) Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento, detallando aspectos como: 
· Productos 
· Cronograma tentativo
· Perfil con Currículo Vitae de acuerdo con el perfil requerido.  

b) Propuesta Económica: El proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, papelería y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia. (Los costos de traslado, alimentación y hospedaje serán cubiertos por Save the Children).

El costo del servicio debe prever el pago de impuestos de Ley (es responsabilidad exclusiva de la persona contratada) debiendo presentar su factura, caso contrario Save the Children International actuará como agente de retención de los impuestos de Ley (16%). Así mismo el pago de la Gestora realizado de manera personal (si corresponde).


No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.

Propiedad intelectual

El producto del presente servicio será propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children, por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito. 

Modalidad de pago

- 100% a la entrega del informe final previa conformidad del equipo de Save the Children. 

Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos 

LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTIENEN LO MÍNINO ESPERADO, POR LO QUE LA O EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORAR U OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS, SU APORTE Y CREATIVIDAD SERAN VALORADOS.
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